
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 571 0, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSt MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5Vr Rflll" CORlE C'f ...VSTIC:ACf V, NA.Ct0.'4 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Profhemsa, S.A. de C.V. I Norte 73 3115, Col. Obrero Popular, Azcapotzalco, 02840 / 5553-474405, 5553-474405 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/06/2021 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dfas naturales ... 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescriDClóo 
10 2160107008 5000 PZA BOLSA/POL. NEGRA 94 X 120 CM CAL 250 

OBSERVACIONES 
Adquisición de material de limpieza 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la ~ropuesta del 
prooveedor Profhemsa S.A. de C.V., recibida con fecha 18 de mayo de 20 1 

Monto del contrato: $31,900.00 LV.A. Incluido 

Material: Bolsa negra 94x120cm calibre 250 para basura 
Cantidad: 5,000 piezas 
Marca: Sin marca 
Modelo: Sin modelo 

Plazo de entrega de los bienes: 15 dlas naturales p,osteriores a fallo. E caso de que el plazo 
fenezca en dia inhábil, la entrega se recorrera al d a hábil inmediato siguiente. Previa 
comunicación con el administrador del contrato. 

Lu~ar de entrega: Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en 
Cazada Ignacio Zaragoza número 1340, Colonia Juan Escutia, Alcaldla lztapalapa, C.P. 
09100, Ciudad de México. 

Forma de pago: A los 15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital (CFDll una vez recibidos los bienes a entera satisfacción de la 
Suprema Corte y que la documen ación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIVl2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de entrega de los bienes: 15 dfas naturales 
2 Fecha de inicio: 2 de junio de 2021 
3 Fecha fin: 16 de junio de 2021 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSMIDGRMI025/2021 
6 Clasificación: Menor 
7 sundamento de Autorización: Articulas 13,38,40,41,43,46,4 7 y 86 del AGA XIV/2019 
8 rgano gue Autoriza: Subdirector General de Contrataciones 

f\. 
9 Sesión CASOD: No A¿;lica 
1 D) Fecha de Autorizaci n: 27 de mayo de 2021 --

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210219 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
5.50 27,500.00 

Página 1 / 2 
Fecha de lmpres.16n: 08/0612021 15:55:4'5 
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PODER JUD ICIAL DE LA FEOERACtON 
51.Jf'.~t:fllA COR JE CE .A.ISTIC~CE lA>IACQ.'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
80LIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Profhemsa, S.A. de C.V. I Norte 73 3115, Col. Obrero Popular, Azcapotzalco, 02840 / 5553--474405, 5553--474405 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/06/2021 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dlas naturales ... 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrh:ición 
11 Unidad Responsable: 21510930S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 21601 
13 Número de Certificación Presupuesta!: No aplica 
14 A.rea Solicitante: Dirección General de Infraestructura Flsica 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos : No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Lic. Juan Manuel Feregrino Amozorrutia,Director de 
Seguimiento y Atención a Servicios, adscrito a la Dirección General de Infraestructura Física. 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNA~'fiO CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GE~L DE CONTRATACIONES 

\ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210219 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 27,500.00 
l.V.A. 4,400.00 
TOTAL 31,900.00 

Página 212 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DEC LA RACIONES 
l.· U Suprem;a Corte de Justici:. de la Nxión, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su represent.:mto p;ira los efectos de este instrumento manifiest.; que: 
1.1.- Es el mflximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 do la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de !a Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso pUbHco sumario fue autorizada por el Subdirector Genera! de Contrataciones, de conformidad con lo previsto en los anlculos 43, fracción IV, 46 y 86 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del slete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaclón de bienes y la 
contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por !a Suprema Corte de Justícia de la Nación (AOJerdo General de Administración XIVl20i9), 
1.3 ... La per.;ona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, esta facultada para suscribir e! presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 25, tracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y i1, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colon!a Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Méxko. 
1.5.-La erogación que implica la presente contralacion se realizará con cargo al Centro Gestor 21S10930S0010001, Partida Presupuesta! 21601 destino Dirección General de Infraestructura Flsica. 
11.· El "Proveedor" m:antfiest41 bajo prvtesta de decir verOad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una pe~ona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.· A ta fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlJ'a inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislt:itivo y Judicial de Ja Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren tos art!culos 62 fracciones XV y XVI y i93 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4·.· Conoce y acepta sujetarse a !o previsto en el Acuerdo General de Admirústración XtV/2019. 
11.5.- Para todo 10 relacionado con el presente contrato, senara como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en et apanado denominado "Proveedo('. 
111.- L..a " Suprema Corte" y el ''Pn:>veedor", a quienes de m;aner::i conjunta se les identificar!! corno las "Partes" deel;ar41n que: 
111.1.· Reconocen mutuamente Ja peT'sonaJidad jurldica con la que comparecen a la ce1ebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dílig!rán a los domicifios Indicados en los aniecedentes 1.4 y l! 5 de 
este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula de! presente contrato forma parte íntegran1e del presente instrumento contractuaJ. 
111.3.- Conocen el alcMce y contenido del presente contrato, pOf lo Que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULA S 
Primera. Condiciones Gener;ales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente Instrumento y respetar en lodo momento et objeto. precio, plazo, gatanUas y condiciones de pago sel"laladas en la carétula y las cláusulas del 
presente contrato, durante y has1a el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos se~alados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil. el plazo se recorrerá al dla hábll lnmediato siguiente]. 
Segund::ii. Requ is;tos par ::ii re::iili~r los p::iigos respectivos. Para efectos fiscales el •ProYeedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, indicando el domicilio sei'lalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, A fin de que pueda proceder el pago, el 
adminTstrador del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copla det lnstrumenlo contractual y copia del documento mediante et cual conste que rueron entregados los bienes a en1ere salisracci6n. 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte• podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendien1es de cubrir al "Proveedor~. en caso de que este último incump(a cuales quiera de !as obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercer::ii. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, confOl'me lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obHgaciones pactadas en el Instrumento contractual y en lo establecído en sus anexos. la ·suprema Corteª podrá ap"car una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de !os bienes (sin incluir I VA~ 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisracción de la "Suprema Corte". De ewistir incumplimlen10 parcial, Ja pena se ajus1ará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respeclo al cump!imlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena conYenciona! por atrasos que te sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de tos seNicios o en la 
ejecucíón de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán eiiceder del 30 % d.S monto 
total de4 contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el p0<centaje seflaJado anteriormente. se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de Jos montos pendlentes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte", 
Cu::iiru. Monto del contr:lto. El monto del presente contrato es por S27,500.00 (Veintisiete mH quinientos pesos 00/iOO M.N.) más el 16% del lmpues1o al Valor Agregado, equivalente a S4,400,00 (Cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M,N,) resullando un monto 
total de S31 ,900.00 (Treinta y un mil novecientos pesos OO/iOO M.N.). 
El pago seflalado en la presente clausula, cubre el total del bien adquirido. por lo cual !a ·suprema Corte~ no tiene obligación de cubnr ningün importe adicional. 
Quint;i, Lug;ir de entrega de '°s bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: Almacén General de Ja SCJN, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza núm. 1340. Colonia Juan Es cutí a, Alealdia tztapalapa C.P. 
09100, Ciudad de México. 
Sexta. Vigenci::ii del contr2to y foeh.:a de entreg2 de los bienes. Las "Partes· convienen en que !a vigencia del presente contralo seré, a partir del 2 de junío de 2021 y hasta el 16 de junlo de 202i . 
El "Proveedor" se compromete en entregar los bienes a més tardar el dla 16 del mes de junto de 2021 . 
La fecha de entrega de los bíenes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del ·Prestador de Servicios" y su aceptaci6n por 
parte de la ·suprema Corte". 
Siptim;a. Gar;mtf::a de cumplimíento. Oe confonnidad con lo establecklo en et articulo 169. fracción 11, cuano p~rrafo del ACtJerdo General de Adminis1ración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumpHmiento del contrato, toda 
vez que et pago se reafizaré de manera posterior a la entrega de !os bienes. 
Oct;av;a, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mc'.is los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código F'tScal 
de la Federación y 1a Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, de"Sde ta 
fecha del pago al · Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 

Noven;a. Propiedad lnteloctual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Con e" de cualquier responsabiUdad 
de carácter civil, penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra lndo1e. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
DOcím:a. Inexistencia de relación labor;al. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para e! cumplimiento del presente contf'C!to, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto. este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabiffdad en tal sentido, La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como !os comprobantes de pago de las cuotas at SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta ~suprema Corte". por concepto 
de traslado, viátlcos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de aaeditar anle la autoridad compelente que no e1Cfste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese 
sentido. las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendi.entes de pago. Independientemente de las acciones legales GUe se pudieran 
eiercer. 
DCcima Primera. Subc:ontrat;ieión. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los erectos de es1a contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fislca o juridica, la ejecución parcial o total del obje10 del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "PrOYeeclor" responderá pOf los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpt!miento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia, La 
reparación del daflo consistirá, a elección de la "Suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elto sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
OCc:im.:i Tercera. lntr.:.nsmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contr.rto, E'I "Proveedor" no pOdrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcia! o tolalmente a faYor de otra per.>ona, física o moral, los derechos y 
obligaciones que deñven del presente contrato, con excepción de Jos derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte•. 
Oécirn;i Cuart::a. Del fomento ;a la tr.ansp;arcncia y de la protección de da1os personales. Las *Partes" reconocen que ta Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen pOdrán ser susceptibles de clasificarse como 
reseNados y/o confidenciales, en términos de los artfculos 106,113 y 116 de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a la 1nformeiclón Pública. así como 96, i10 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "ProYeedor· se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de tas Instalaciones de la ~suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asr como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a qulen 
no renga derecho, documentos. registros, im3genes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier 01ra Información clasificada como reservada o confidencial de !a que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 1a adquisición. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente conlrato. son propiedad de la "Suprema 
Corte·, por lo que el ·Proveed~ se obliga e devolver a la ·suprema Corte" e! material que se le hubiese proporcionado as l como el material que llegue a realizar, oblig3ndose a abstenerse de reproducírtos en medio electrónico o fislco. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley Genera! de Protección de Datos Persona~es en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Proveedor· asume el carácter de encargado del tratamienlo de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documenlación que maneje o conozca al desarroUar fas actividades objeto del presente contralo, asf como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre Jos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son 
úníca y e.:clusivamente para el cumplfm¡ento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente; 
a. Abstenerse de tra1ar los datos personales para fina~dades distintas a las autorizadas P°' la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos pe~onales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una Yulneración de los mismos: 
c, Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una Yez cumplido e! presente contrato. y 
d. No sub c:ontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos pffiionales, en términos de{ articulo 61 de la LGPOPPSO 
DOcima Quinta. Rescisión del contr;rto. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corteª podrá rescindir, de manera unilateral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el -Proveedor" deje de cumplir cualesquiera do las obligaciones 
que asume en este contrato pOf causas que Je sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o llquldación. 
Anles de declarar fa rescís!ón, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respe<:li\las al ~Proveedor" en su domicil!o sei'\alado en !a declaración 11.5 de este instr\Jmento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe !os documentos que estime conYenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pfazo el órgano compolcmte de Ja "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al "Proveedorª en su domicilio seflalado en la declaraeión 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: i) Si el "Proveedo(' suspende la entrega de los bienes o la prestación 
de los servicios ser'ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor"' incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et lncumpfimiento por parte del 
~Proveedo(' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contratoJ 
Dkinu Sexta. Supuesto determin2ción del eontr.no d iversos a!:. reeistón. El con1ra10 podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando eiiistan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en ténninos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154. iss y 156, def Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
oecirn::a Séptima. Suspensión tempor::al del contr210. Las "Panes· acu&rdan que la · suprema Corteª podrá, en cualquier momenlo, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello Implique su 
1erminación definitiva y, por tanto, et presen1e contrato podré conilnuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas las causas que motiYaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regíra por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Admínistraclón X!V/2019. 
De<:im.::ii Oct::iiv:l. Modíficaeión del eontr2to. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción X.XII y 148, tracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVl20i9. 
Décima Novcn;i. Administrador del eon1r'2to. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de Ja Dirección de Seguimiento y Atención a Servicios adscrito a la Dirección Genera! de Infraestructura Flsica de la ·suprema· Corte·, como "AdmirUslrador"' del 
presente contrato. quien supervisará su estricto cumpi miento; en consecuencia, debe<a revisar e lnspecclonar las actividades que desempeñe el "Proveedor". asf como girar las Instrucciones que considere aportunas y vttrificar que los bienes, objeto de este 
contrato. cumplan con las especificaciones serialadas en el presente Instrumento. 
Asimismo, la persona titular de !a Dirección General de Infraestructura Flsica de la ·suprema Corte" podrá sustltulr a! ·Adminfstrador". lo que lnrormar8n por escrtto al •Proveedor". 
Vigésima. Resolución d e controversias. Para efecto de la hlterpretación y cumpUmiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte• renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicifio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en et articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica de! Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquJer notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se reafl2ara por escrito en el domlcilio que ha s~alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigitslm:. Primer::&. Legisl:.ición :.plicablc. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por to dispuesto en la Constitución Poli!ica de tos Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el ·ACtJerdo General de Administración XIV/2019·, y en 10 no previsto en estos por el COdigo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civíles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pres1,.1puesto y Responsabnldad Hacendaria, 1a Ley Genera! de Responsabílidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en fo conducente. 
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